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Dos. En la determinación de IQS distint~- :~JódQs,-_<'t~:~ _~,~
rencia exigidos par:a acreditar e~ derecbO"a -la&_'p_reS~dQli:eS._' de-'
herán ser coJflputadas· las. cuotas ,cotrespOJl(ij.~~$'_~-la_$ituaci<>n
de incapacidad labOral transitoria.

Articulo veintlc~tro.-&ca:rgO-p,8r' ftllta '-_'4e-<m:~i_~,-,d~ ;se,~
guridad e higiene. - -

El recargo por falta de medidas ile seg;~dll~:L,a-:_1)i~e~e'--eú
el trabajo, previsto en el attieulo_"qUinqe __ de_J";',LeX_,-:veiIl,Uciia~
tro/mil novecie:at,os setenta ,Y dQs. ,se,' .-aeClara~; __-'-,9:~_--_tPdo 'caso'
en vis administrativa, por -~ COmisiones T4lcDtC'áff~,-CalUi~&- ,
ras, previa detenninaclón', PQl7 q~ien: ~I'fipond~ :de ·la :_cuantia
de la prestación económica ,ql.le de~-' ser- p,b~_ 'de:,.,recargo. -

. - - - - - '. .

DISPOSICION ADiCIONAl.

De conformidad Con 10 pre\dsto -~' eLn~tó>u~~,:d~:-"la,dls·
posición final ,quinta de 'la' ~y .:vetnUtUatrOlmil;"no";~ientos":
setenta y doS, de veintiuno de juilki.-__ lo ~to, ..~n ':~I:,P~-:~ .
sente OeCreto será de, ap~catión al gnlPo','~ ',d:e' 106'; ,esta.;',
bleoidos en, el artícUlo t~ta y:~ d~ ~~~'Gen~,:
de la Ley. ciento, dieciséis/mil ~QVf!l(;i8ilt¡OS $01'-'-. ·Y'"nueve, :,de
treinta de, diciembre, JK>r la'que, ~,. regula i,1, 'Ngim.ép: ~sPl!té¡,al:
de la Seguridad.'Soctal, de los Trabajt4«es del, :~r:: '

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Quedan' sIn áfecto l~$ ·exduSione~-);'seJ\~daS"'en.:, el
artículo ochenta y tre~ de' la LeY"d(j:,v&intiUJ~.(H1e'1.tn-il,de~i1
nfn'ecíentos seaanta 1 seis., y. lá Seguridad:'~'~;:;e$~
bleCér lós conciertos ql,le- pl'Oc8daJi en: O1'dEIll a" las ':prttEitat:iohes a
que dichaS exclU:Siones :se l"e.fienm: '. ',' .' ,:.. ",' . '. ,.,,;, .

segunda. De conforttUda4 con '1~ 'pNvist('( tm ,:el-:nú~erQ Uno
de la dispOaición final,',qnin~a de ls:,r.er ~veillttC\la~,/qUl':.!1qve,#'
cientos setenta.y .dos; por el Miniatlmo de· l'rabájo '~,Ji1t~n
las diSposicioJ'lsS necesarias: pal'á' 1&:~acióD:-Y,~o tn~

mediatos<de lo establecido en dfclUl,LeY" ,erl,.l·pre~:té' :qe~,
cretQ, (}ue. 6ntrsrá en vigOr' 'el dia. de' su";publiCliéión,:en" el
..,Boletin Oficial detE8tado"~ .con, efectos ~1Í6t:íi.éOs::;Jl'.. Pit.itir del
día uno de;uUo de mil' novecientos setenta y ,~O$.," '

'" . . ,":--',' ,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS -

Primera. A etectp,s' pel 'eáItnilo, dé la b$$~ :;lii~}~ora:,.de 1as
pensiones aeriva,das de aceidep:te. "de ,tf.baJo':,y·,-~nfeXJlH~dad 'pro:~
fesional .Y de iD,validez abso}uta,:deb~ ft, 'cUa1q'l:iier'<(;bnt~n"
cia, se mantendrá. la 'VIgencia de las, nonnas aPliC6lile!f':e~tIlllnta
de junio· d,e mU. novecientos sete~ta ,y dos, en."tantcic$é' ap,ruébe
el consiguiente, Re*lamento ~~raL ' " ,:.' "

Segunda. Las sitliacionl!8 de tnéapaóiélad i la.bo.taL'-,tran~i1;,óri'á:'
iniciadas 'ton anterioridad a prtmero:~ jUUo:'de' ina:lio~íos
setenta y dos continuarán rigiéi'ldose¡, en:: CU,ft1lto"'a,",,·j~' d\lración
máxima de dicha situación;' P,or lo :dispy-~sto en efarlftul0,:c1,ehtó:
veintinueve de la Ley de veinl1-uno 'de abril" d~ '.rnH" no\re<Qien~
tos sesenta y seis. " . " ,,::.',,;-:-,; A :-:,-:,.

Tercera. Los irabajadaTe$ que, en.pJim,er.o dé,,'ílllio<'de 'ulil'!tlh
vecilmtos setenta y dos se e'oCQ1lvaten percl.1)iendo.subsidio'· 4e
espera o asistencia contiinlftrá.n rlgi8nd-ose. "'-'e~· (tfeetcia:i~ Por
la legisl,ación vigente con Qntel'iot'id$:d·. l.,~ "f8C~;:

" . /',' -

As! lo dispori.Jo, por 'el, pre~te D~tr~io, AA'd({:~~<'Mildrld a
veintitrés de junio qe ,mil no~ientos',~tenUi /i~dt?S~'1

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabaio,

LICINIO DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

MINISTERIO DE AGRICULTURA
'. '. ,. ",~ -~

OR,DEN de 15 'tU iunto <ie 'lm,'~',,;.:íá,,:;que"~e,;';ta.
b~n normas ,sObre: el co"t~ ~.•1Utcíjó':, de: pro-
duc:tos )' 8ubpJ"t)(iwctol de Q.tiOen.:animal' ;can.~tÚlOa pien8!JB~ . , ', -

Ilustrísimo sedar:

La comerciali2l8.ción de 1-03 Prod~ctQS y $:Ub~Od~~tQS',,",de: ori.
gc~ anImál con ·destino a piensos, e:Jl·.asado~.,'Y,,~~:e~jqUe::t:ados,
eVlta en gran, ,'parte laS COhta¡n,nado.nes qu~. Ilódfum:: ar~étar:.
desfavorablemebte, al fisiologls,mo ,,,anilbal.,o s Ja .5&Il.IPridád:,'d-e
los ~rodv.ctos pecuw:io-s destiriadoa, a1',~:h~~,.Y,J~i~

ltta su control sanitario, por lo que ésta ha sido la normativa
e:xigida ha$ta el momento por este Departamento con alguno
de ellos. .

Dado que todos los productos y subproquctos de origen ani·
mal. por sus. especiales características, requieren el mismo tra~

tamiento en: quanto a control de inocuidad, se refiere, se con·
sidera necesario hacer -extensivas- las normas de envasado y

,etiquetado "·a Ja goeneraUdacl';de- los mismos:. ,-
Alfo-ra.. bien. y por' otra lado, al ímponer nuevos usos el

~ometeio inteiriacional, se reqUient :evol1.u::jonar en consecuencia
p~" adapt~,rSe"a ios' mismos, lo- que obliga a admitir la im~

,potta.cí6n:y"transporte de "tales materias a granel o en envases
:sil:;!. ,etiquetAr c:lf-tremanclb',él control, por los peligros. que po·
dría:n: derivarse 'del ,uso: indiS()I1Ítrlnado de esta nueva norma.

Fiñalmente. ante la, importancIa de la contaminación de
estas, rn.atenU 'primM ,pnro., piensos por determinados agentes,
peligrosos~ .los' anhmLles, se ha de prever el establecimiento
de ;médidas- para' el tl1t:tamiento higiénico de lw; partidas afee·
tádaS o sos,pe6hosas: de estarlo y su posterior liberación al con-

,sum.o. •
.P-Ol:' tanto. X- en vitt,ud de.' las Jaculta:des que me confiere

la Ley de 2Q 4e dide:mbr-e de 1952 sobre epizootias y el De·
creta de 22 de' febrero ,de 1957, por el que, se aprueba el Regla~

m.ento sobr'e la fabricación de pienSos compuestos y correctores,
,he 'tenido a. })jan dispóner:

--.-- P·rim:.&ro,"'C"'T'Odos--los pi'«iuctoo--y--subprodu-Gtos..~ _-Orig.eTI. ani
mal eon ~tlriQ a piensos se libraran en el mercado en envases
Cerrados. de. 'forma que' se garantice la adecuada protección
higiénica '(.\el contenido.

$e&un~.:,":·~n las e:Q-Q.uetf:lS que ·para la oportuna identifi~

cacl.óri ~ :-ode ~om~ar a los enva.ses de los: productos y
subptQduct.Q8,'~ referencia figurar,.n.: la. ~denomina.ción de los
.'mI~, ql:iwm'bte y '~az611 SOCial dé la lJidustria preparadora,

.-, la'S ,g~ntí~,,, &na1ít~ en, 'consonan~l~"con las normas esta·
bletidas pata. Cada. ~ ,de tales matértas y el peso neto.

T~ero.;:-Lbsproductos y subprOductos de origen animal con
destiIio a, pie~ PrQyedentes <fé :iinpo.rtatión se presentaran

"",~vaMdo,J:;,',ietiquetad,Os y: ,sé ,ajus-~n El las normllS de calidad
~,iriocu.ídad>-es~blecidas_por:este Dep~Jllento, por to que han
dfi 'venir aCorn~fiarlas d~l- oportunG certificado de los Servicios
Oficiáles dár paJa de ~rig-en, que garantice estos extremos.

Cuarto,'-"se perniitir-á también la importación de productos
y subprodut,té)S, de orig&n animal oon destino a piensos en
-envases sítLetiquQtat, siempre. que las especificaciones del refe
rt4ó 'Cettificado permitan la. adecuada iq.entificación de la mer
canda en 'cuanto a naturaleza, origen, número de envases y
cantidad tot4l.

Quinto.~Se, admite igualmente la iznportación a granel de
los' produet.os ,y subproductos de Qrigen animal con destino a
Plensos, siciin~ y cuando. además de IQ exigido en el apartado
anterior, las condiciones en que se realicen las operaciones de
t~lÚlsporté cilesc,t.e origen y descarga ,en puertO o frontera no
alteren la QilUdarl. ni den lugar a contaminaciones peligrosas
para la salu4 aritmeJ'.o la salubrida.d de sus productos.

Sexto"~Para,proceder a la importación de productos y sub·
productos de,'~g-en animal con des~ino a pie~sos, a granel o
en énvasÉis, sñ,;t etiquet8.t, será rEi'qw,l1itó previo el efectuar la. ,

-:sollcitud corl:'-ElispOndiente, ante la Dirección 'General de la Pro·
duccióli Agt';~a~ en ia,·que. se especjfiquen, las características del
p1'()ducto o sUQpÍ'oductó $- iniportar. él paJs· ele embarque, aduana
~ deSC3r~ y ~~tos" pe;.rá la' identifiCación deL .medio de trans~
porte que- ontre, ambos' .se empleará. en, base a. la cual y si no
eX'isten contrail1dicaci<mes, dicho Centre) extenderá el certifi·
C&AO de autotizacióil, en' un plaZo ináxitno de diez días.

SéPtimQ:'7'~La descarga de l-os productos O- subproductos ob~
jeto da 'est;a¡·: disposición, -,procedentes de Importación, solamente
podrá efectuarse: eón la intervención' previa del Inspector Ve· .
tei1Ilario de, la Adutm$.•.quien comprobarA que la mercancía
esta amp~dA por los:· certificados correspondientes y que no
se advierte: la ex.istenCia de de,t'ect-os d& ,CQnservación o cual
qui~ otra ano-nia:lía. que hagan perder calidad Q inocuidad a
1$ nii~: ,.. , " -,

OCtavo.~uando la mercancía importada. se presente sin el
certificado de. orige:n, se adviertan: en ella alteraciones que
determinen .di:sminución del 'valor dietético o se observe o sos
peChe la p,Tesencia de agentes contaminantes que entrañen
peligro pata)os, a.nimales o sus, producCiones, 'él Inspector Ve
terinario dé.1a" Aduana la retendrá, ~erá muestras y pro
cederá a 'realiZar por sÍ", pOr mediación de -los Laboratorios pe·
'Cuario:;;, u ;otto¡; Centros oficüdes, si aquéllos no disponen de
las t,écI\icas; precisas, los- a,tláli~is' que copsidere oportunos para
comprobar.~ja.:cálidad ,bro-rnatQlógi-ca e inocuidad de la misma.

Noveno......Se autoriza, también el transporte a 2'ranel o en

---- --l1ll•••III••III•••••••'¡r~'!lI-c~
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envases sin etiquetar de los productos y subproductos: mencio
nados desde puerto o frontera hasta el punto de destino, siem
pre que;

al El mismo se trate de una industria de piensos legal
mente establecida.

b) El transbordo desde el medio de transporte utilizado
hasta puerto o frontera al vehículo que los ha de conducir a
destino. 0, si preciso fuera, al almacén intermedio, antes de
la reexpedición definitiva, en los puntos de llegada y manipu
laciones consiguientes, se vetifiquen de forma que igualmente
no se afecte ni a la calidad ni a la inocuidad de tales productos
y subproductos.

el Los vehículos en los que se realice el transporte estén
limpios, desinfectados y acondicionados para evitar contami
nacíones y permitan que la mercancía circule cubierta de forma
que se garantice el contenido.

dI Los envíos vayan acompa.ñados del certificado expedido
por el Inspector Veterinario de la Aduana, en el que se hagan
conslar las características de calidad e inocuidad y demas datos
que permitan la identificación'decuada.

e) Las partidas transportadas~ estén constituídas e::c:lusiv&
mente por uno de los tipos o dases que establece la Jegisla~

ción vigente sobre la materia.

D6Gimo.-Las plantas industriales nacionales que deseen
acogerse al régimen de transporte a granel podrán hacerlo
cuando el destino sea igualmente, una fábrica de piensos legal
mente establecida y los vehículos presenten las caractorísticas
señaladas, pero sustituyendo el certificado referido en el pun
to d} del apartado anterior por la etiqueta correspondiente y
el certificado del tecnico de la industria, garante ante la D¡~

rección General de la Producción Agraria de la calidad e ino
cuidad de la mercancía, que se entregarán al destinatario.

Urtdécimo.-Cuando de los controles efectuados sobre los
productos y subproductos de origen animal se pongan en evi
dencia contaminadones, defectos de conservaclón o cualquier
otra anomalía que los haga inadecuados para el consumo por
los animales, se procederá a la detención de las partidas afec~

tadas hasta tanto se saneen o se justifiqué", mediante certifi
cado oficial correspondiente, que pueden destinarse a otros

usos o. en su defecto, se procederá a la destrucción de las
mismas.

Duodé<::imo.-5i las contaminaciones a que se refiere el apar
tado anterior se deben -a la presencia de salmonelas u otros
germenes patógenos -,en los productos o subproductos citados,
éstos podrán ser liberados al mercado si las partidas conta
minadas se someten previamente a un tratamiento de higjeni~

zación mediante procedimientos que no alteren su valor nu
tritivo y al subsiguiente análisis oficial que garantice ambos
extrémos.

Decimotercero.-Ante la evidencia de contamin.aciones del
tipo citado de los productos y subproductos de origen animal
·procedentes de importación, este Departamento podrá exigir,
como única forma de garantizar su salubridad, el tratamiento
de higienización sistemático de los mismos.

Decimocuarto.~Establecidoel sistema de higienización obli
gatorio, el Ministerio de Agricultura podrá conceder subven
ciones para el montaje de las plantas de tratamiento oportunas
en los puertos o fronteras que se determine, previa aprobación
de los proyectos presentados por las Empresas interesadas.

Decimoquinto<~EI incumplimiento de lo establecido en la
presente disposición se sancionará, según corresponda, de
acuerdo con el Reglamento de Epizootias y el Decreto de 27 de
marzo de 1953, por el que se reglamentan las sanciones por
fraudes de productos agrícolas y pecuarios.

Decimosexto.~Quedan anuladas cuantas disposiciones de
igualo menor rungo se opongan ti lo previsto en la presente
Orden.

Dec:imoséptimo.~Se autoriza a la Dirección General de la
Producción Agraria para dictar cuantas normas complementa
rias se precisen para la mejor aplicación de la misma.

Decimoctavo.-Esta Orden entcflra en vigor a partir de su
publicación en el "Boletín Oficial de! Estado",.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. 1. muchos 81105.
Madrid, 15 de junio de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

I Ilmo. Sr, Director general de la Producclón Agraria:-

.j,

Il. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 20 de junio de 1972 por la que se dis
pons el cese de don Roberto Saumells Paruulés como
Vicerrector de la Universidad lnternaciona,l «Me
néndez Pelayo". de Santander.

Ilmos. Sres.: A petición del interesado, y previo informe del
Consejo Ejecutivo de la Universidad Internacional "Menéndez
Pelayo». de Santander,

Este Ministerio ha dispuesto el cese de don Roberto Saumells
Panadés como Vicerrector de dicha Universidad Internacional,
agradeciéndole los servicios prestados.

Lo digo a VV. U. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde' a VV. JI.
Madrid, 20 de junio de 1972.

VILLAR PALASI

IlInos. Sres, Director general de Universidades e InvcsUgación
y Rector Magnífico de la Universidad Internacional "Menén
dez Pelayo», de Santander.

ORDEN de 20 de junio de 1972 por la que se dis
pone el cese de don Jose Antonio Escudero López
como Vif;esecretario genera~ de la Universidad [n
ternacional "Meneooez P(;la}'o~. de Santander.

lIn:os. !?res.:. Por pase a otro destino, y previo informe del
ConsejO EjecutIVo de la Universidad Internacional ..Menéndcz
Pelayo.. , de Santander,

rMi ,fmIIWiiE&E"ESl, ir;

Este MinisterlO ha dispuesto el cese de don José Antonio
Escudero López como Vicesecretario general de dichaUniversi
dad InternaCional. agradeciendole los servicios prestados.

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 20 de junio de 1972,

VfLLAR PALASf
!Jmos. Sres. Director general de Universidades e Investigación

y Rector Magnifico de la Universidad Internacional ",Menén
dez Pelayo", de Santander.

ORDEN de 22 de junio de 1972 por la que se llom~

bra Vicerrector de la Universidad Internacional
,.MenendezPelaYQ~,de Santander, a don Cartos de
M iguel y Alonso.

Ilmes. Sres,: En virtud de lo previste en el artículo 14, nú~

mero cuatro de la Ley de Régimen Juridico de la Actministra~

ción del Estado, y según el articulo 13 del Estatuto Orgánico
de la' Universidad Internacional ..Menéndez Pelayo... de San~

tander. aprobado por Decr~to 170-3/1968. de 25 de septiembre, y
previo informe del Consejo Ejecutivo de la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Vicerrector de la
Universidad Internacional «Menendez Pelayo.. , de Santander. a
don Carlos de Miguel y Alonso, hasta. ahora Secretario general
de la misma Universidad.

Lo digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid; 22 de junio de 1972.

VfLLAR PALASf

lImos. Sres. Director general de Universidades e Investigación
y RectOf' Magnifico de la Universidad Internacional.iMenén~

dez Pelayo'", de Santander.


